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NUM. 8931
Las leves obligaran en la Poninsula, Islas adyacentes. Canr Ha» y t»rH**e<0» de 

Alfica sájete» a la legislación peninsular, a lo» veinte t M du U promulgacidE ti en 
ella »e se dispusitra otra cosa. Se entiende hecha eu promulgación el día en que ter- 
miae La iaaereióa de la Ley en la Gecete.

Lasleyes, órdenes y anunci j » que se^manden publicar en 10» Boumwxs Oneiatae 
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a lo» editóte» 
de lo» mencionado» periódi.u*. R. Q. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
9< A. el Doa Alfonso XIII (que 

Jtoa gi*ri9)i M la Reina Doña Vic- 
torta Sugenía. 8, A R. el Principe dü 
Utanwi é Infantes y demás personas 
leía Augusta Real Familia, continúan 
<11 lilil í en tu ímoortante salud,

^Gacelas 12 y i3 de Mar^o)

tiobier-no Civil
Secretaria.—Negociado 1®

Circulares
El Excmo. Señor Subeecrstarío en

cargado (leí Miuisieric de 1» Goberna- 
cióo en telegrama de ayer, me dice lo 
que sigue:

«Diapuetito por Real orden de es;» 
fccbnt convocatoria a oposiciones para 
Secretarios Ayuntamientos de la pri
mera de ¡as dos categori ts que Odiable- 
ce el Estatuto muuíc pal, proceda V, S. 
& remitir relación de Secretarios de di- 
cba categoría vacantes en esa provin 
cía, ¡ndicanao si ex s.e algún recurso 
pcnaiente promovido por loa que hayan 
nido oesiiiuidos cuyos recursos deberá 
resolver y tramitar con la máxima ur
gencia posible».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Ofi- 
para conocimiento de ios Ayunta- 

niíenios de esta provincia y a fin de que 
en aquellos de la categoría citada en 
Que exista vacante el cargo de Secreta
rio o entablado recurso contra su se
paración ¡o manifiesten con toda urgen
cia a este Gobierno,

Palma 14 de Marzo de 1924,
El Gobernxdur, 

Enrique Martin Alcoba

El Excmo, Sr. Subsecretario encar
gado del Ministerio ae la Gobernación 

telegrama de ayer, me dice lo que 
Bigue:

•Llamo atención V. 8, sobre disposi- 
fiques transitorias ael nuevo Estatuio 
^Quicipal y en particular sobre la de- 
^raiinación que queden en suspenso ios 
^Oc u ibo s anunciados para proveer Va 
c*mes ae Becreíanoa de Ayuntamientos 
& de impedir que en ninguna corpo
ración municipal de esa provincia se 
Gagan nombramientos en propiedad pa
Ja dicho cargo, Las vacantes que ocu
ran solo podrán ser provistas Inter .na-

^nie.»
he dispuesto se publique en el 

Of ic ia l  para conocimiento de
1 0,1 Ayuntamientos ae esta provincia y 

si ü q  Qy (|Ue pür ¡08 mismos se dé ei 
^»a exacto cumplimiento a cuanto en 

MeiUseno telegrama se oraena.
“aioaa 14 ae Marzo de 1924.

El GQbunuutor, 
tlnxúama partís AUw»ha

Lo que 
^LXTim

Circular
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado varios casos 

de «Sarna» en un rebaflo de! término 
municipal de Lloseta, a propuesta del 
8r. Inspector provincial de Higieae y 
Sanidad pecuaria se hace la declara 
ción oficial de dicha epizooda en aquel 
término municipal y se declara:
l .° Zona infecta: el prédio «Filí- 

comis».
2 .° Zona suspechos®: Norte, prédio 

«Son Cadene» y «Son Oocó», Sur, «Son 
Diviu», Wst«, «Sostered» y Gaste, O*‘n 
Sec» y «0**0 Nagre-,

3 .° Queda prohibida la celebración 
do mercados, ferias, ventas ambulantes 
y exposiciones, o concursos en cuanto 
se refiera a la concurrencia de ganado 
ovmo en el citado término, y

4 0 Los Sres Alcaldes, dispondrán 
la mayor publicidad a la presente clrcu 
lar por los medios de costumbre a fin de 
que ios ganaderos, pastores, abastece
dores y tratantes conozcan estas dis- 
posicíoues y ordenarán la detención de 
toda expedición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y sa
nidad que deberá ser expedida gratui 
lamente por el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecasr as del punto 
de procedencia,

Palma 13 de Marzo de 1924,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

DE U BACETA
PRESIDENCIA 

DEL DIEEUTOEíO MII4TAB

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El régimen de año econó

mico para el ejercicio de los presupues
to del Estado, desde l.° de Julio a 30 de 
Junio siguiente, fué aplicado en núes 
tro país, sin interrupción, desde la ley 
de 20 de Jumo de 18ó2 Nada innovó en 
este punto la de Contabilidad de 1870, 
y el sistema continuó en Vigor hasta 
que, a partir de 1900, se adoptó e¡ afio 
natural o civil. Tampoco est^ reforma 
ha producido los frutos de previsión y 
de orden, ni doamervención eficaz dei 
P^riamomo, con que fué concebí!^ 
Menos aún a o ha logrado la que se lle
vo a efecto por ley de 21 de Diciembre 
de 1918, que insuuró ae nuevo el afio 
ecouÓLuAco, a contar del 1.® de Abril. 
La historia azarosa y nada ejemplar de 
este breve periodo de cinco aflos basta
ría, de no ex utir o%ras razones, para 
abauaonar uua mudanza sin tradición 
ni arraigo en núestras costumbres ad- 
mmistraüVMi , .

Si acaso, pudo entonces alcaizur al - 
gún aplauso porque- asum ó carácter de 
hábil recurso para sor e*r d ticultades 
de orden político que entorpecían la 
aprobación del presupues o; peí o en 
verdad, esa ley ha ven do encubriendo 
con apariencias jurídicas una serie de 
infracciones que tienen origen inmedia
to en la ley de 2 de Marzo de 1917, 
continúa en 1918 prosigue en 10a pri
meros meses de 1919, culmina en ia im 
plantación del peroicioso e sterna de 
dozavas y ee afianza en la llamada fór
mula económica de 14 de Agosto de 
aquel año, que c o q s o Uü ó  el desbarajus - 
te financiero de una égoca en que es
tuvieron ausentes la fiacaiización par
lamentaria y aun el obligado respeto al 
contribuyente.

Nada, pues aconseja el mantener un» 
reforma que ni evitó daños ni puso re
medio al desorden ecouom co, que aún 
tiene en nuestros días repercusiones 
sensibles,

Uno de ios fines primordiales de que 
depende la apertura del ejercicio, asi 
como ia época en que al buen servicio 
económico del .Estado conviene elabo
rar el proyecto de presupuesto, el de 
disponer de datos completos, que sir
van de base cierta a la exactitud de las 
evaluaciones y a la previsión sincera de 
necesidades colectivas; otro, el de pro
porcionar alas Cortes tiempo suficiente 
para un examen reflexivo y profundo, 
El Gobierno, que no es a acuciado por 
la urgencia de comparecer ante el Par
lamento, y tiene expedito el camino y 
libre su iniciativa, quiere aprovecharla 
en beneficio exclusivo del país, reco
giendo cuentas exigencias de ia reall- 
dai estime dignas de amparo. Por eso 
cree sirvir el anheio púoiico volviendo 
a un régimen que, sobre encajar en las 
practicas de nuestra AdmiUistracióo, 
ofrece la posibilidad de ahondar con 
más reposo en el estudio dei presupues
to llevando a él todas las reformas que 
tiene aprobadas o pendientes de in
mediata resolución.

Fondado en los motivos expuestos, 
el Jefe ael Gobierno, Eres.aeu.e del D • 
rectoría Mdi,ar, de acuerdo coa ést-, 
tiene ei honor de presentar a ia firma 
de V. M. el siguiente provecto ae Do- 
creto.

M»dr:d, 7 de Marzo de 1924.
i* -* . SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
' Miguel Primo de íUvera y O baneja

.REAL DECRETO
A propuesta aei Jale del Gob.erno, 

Prysiaeute del Ddector.o Militar, y ae 
acuerdo coa éa-e,

Vengo eu aocretar lo siguien.a:
Aracuio l.° El año ucouomtco para 

ia ejecución de los sorViCiUs del Estado
su floaseoMUGiaj par* et ojerciato 

de su» presupuestos generales, tendrá 
principio en 1 0 de Julio y terminará 
en 30 de Jun¡o siguiente.

Las cuentas y todos ios actos de la 
Admin stración y Contabilidad del Es
tafo ae ajustarán al nuevo periodo de 
ejercicios que se señala en el párrafo 
anterior.

Ar;icu;o 2,® Las preceptos de este 
Ddcrexo se aplicarán «amblen a los 
presupuestos de las posesiones espa
ñolas del Africa Occidental,

Articulo 3.° Ei Departamento de la 
Guberuación hará extensivo el régi
men a ios presupuestos provinciales y 
municipales, dictando las disposiciones 
necesarias transitorias para su plantea
miento.

Articulo 4.° El Gobierno adoptará 
las medidas oportunas para fijar los 
créanos que han da regir durante los 
meses de Abrí, Mayo y Julio de 1924, 
que continuarán un presupuesto in
dependiente,

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
m|l novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Preeídaote del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 8 de Mar^

imMM HliUSlWEKS

Núm, 558 
HACIENDA

Excmo, 8r.: D. José Braceas Serta- 
fosa, casado, mayor de edad, vecino 
de esta Capital y domiciliado en la ca
lle de Simas número 6; provisto de cé
dula personal ae ia clase 8.a, expedida 
eu es;» misma dudan por el Aaminis- 
trador recauiaajr municipal del Im- 
pueato, di* 20 ue Agobio último, con 
ios números 259 maousento y U2189 
impreso, como domiciliado que es .aba 
en ia calle de P ^acio uúm. 49; * V» E, 
aiemamente acude y eXpOue:.

A, Que aparece inscribo en la matri
cula industrial de es.a Ciudad bajo ios 
números de oraeu 62 y 1.417, coa ¡ce 
respectivos coucup»us ae vendedor de 
aiiicuios de camisería ñus al por mayor 
y de maquinas para la confección de 
oordados, y desde el año 1920 están 
inteatanao dar a su industria un posi
tivo avante aprovechanao las disposi
ciones especiales de ia mujer mallor
quín* para los bordados, mediante la 
introducción de pañuelos fiaos de Aua- 
tria, Inaaa* y 8u¡z*, *1 s o a o  objeto de 
bordarlos y reexpedirlos ai extranjera 
para au venta eu ios Estados Unidos, 
Loa Señor es Helas, Br uh y C.a de 
Naev*-York, se dedican engrande ea- 
u*U j  Vente m por w;
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yor de pañuelos para bküora y caballe
ro, teniendo sus almacenes en ia c»lle 
Broadway nüm. 935 de Nueva-York, 
y dichos tires, desde hace algunos años 
están intentando ia introducción y ven
ta en su país de pañuelos bordados 
procedentes de la manufactura del sx- 
ponente, teniendo la impresión de que 
lograría el intranserho una importan
tísima exportación a los Estadss Uni
dos de artículos de su manufactura, 
por ser el estilo mallorquín y los bor 
dados de este país muy apreciados en 
aquel mercado, siempre que los pre
cios pudieran competir con los de o^ros 
mercados productores del extranjero.

B. Los pañuelos bordados que ad
quieran ios Sres. Heiss, Brus y C * en 
Europ», deben ser confeccionados pre» 
clsamente con las telas de hilo especia 
les que ellos mismos suministran y de 
que no existe producción en España; 
cuyas telas proceden principalmente 
de Irlanda y son de las llamadas «linea 
cambng», siendo imposible adquirir
aquí telas parecidas cuyos precios pae- 
dan competir al ser exportadas la ma
nufactura, pues regularmente los teji
dos similares que puedan hallarse en 
España son de procedencia inglesa o 
francesa. Teniendo en cuenta que la 
entrada en el pala de tales tejidos está 
afecta a un gravamen por derechos de 
Aduana de 11*40 pesetas oro el k lógra
me, elio representa un sobreprecio de 
l*3ó pesetas por docena de pañueios, 
Este recargo, que en determinadas ca
lidades repreaent» un recargo del 20 al 
25 por cierno sobre el coste de la con- 
feccrón, no puede competir con el de 
igual calidad que importan de Su z» 
los mercados americanos, debido a que 
los manufactureros bu  z o s de ios arucu- 
ios de que se traía, disfrutan de una 
concesión especial que les ha otorgado 
su Gobierno, en virtud de la que se ad- 
miíén temporalmente sin gravamen to
das ia» celas procedentes de otres paí
ses que entren allí para ser manufactu
radas y reexportadas, obteniendo asi 
un gr»n desarrolle estas industrias y 
facultándose trabajo a sus obreros.

O. Teniendo experimentado que sin 
el gravamen que por derechos de Ada» 
ñas pesa boy sobre tales tejidos, impl 
dieudo que sean aquí manufacturados, 
sena dable competir con ventaja con 
los otros mercados productores, ya que 
nuestra labor es preferida en igualdad 
de precios a sus similares, no cabe du 
da que de imitar las disposiciones pro- 
tecioras del Gobierno de Suiza antes 
Citadas, se proporcionaría trabajo a 
centenares de obreras y Borla una fuen
te de riqueza para el país. Para funiar 
el expolíente su preteueión en el sent no 
indicado, no hace falta recurr.r a los 
Gobiernos extranjeros, pues ex sten 
precedentes en España de concesiones 
análogas muy atinadamente concedi
das; ia R. O. de 14 le Jsnio le 1902 
concedió a la Casa Hijos de Fernando 
Sorras y Pon, de Barcelona, 1* admi
sión temporal de las hilazas de lino pa
ra la fabricación de tejidos con destino 
a la exportación, y ia R. O. de 2 de 
Agosto del mismo año otorgó una con
cesión semejante a D. Rearo Castañé, 
también de Barcemua; esiab.ocieuao 
como es consiguiente las disposiciones 
y requisitoe especiales a que debía bu - 
jetarse el régimen de admisión tempo 
ral concedido, para dejar garantidos 
ios derechos ael Tesoro y de ia indus
tria nacional.

Por todo lo expuesto, suplica a V. E 
tenga a bien otorgar al infrascrl o la 
concesión necesaria par* que pueda re
cibir con é Xo l c ió u  de derechos de A lua
nas y bajo el régimen ae exención tem 
porai las telas de hi o especíale» que 
se empi an en ia manufactura y bor 
dado de pañuelos coa destino a la ex 
portación, puliendo concretarse si se 
quiere ai otorgar ia exención temporal 
por seis meses de lau telas de Irlanda 
que envíen os Señores Heiss, Bfuchy

Negociado de deiarrolio y dirección 
de ingresos

Acordado el arriendo de la recauda
ción y aprovechamionto del arbitrio 
mume pa «Puerta de San Antonio», du
rante ios años 1924-25, 19x6-26, 1926 a 
27, cuyo expeaieu;e original queda, 
desde abor*, de man fiesta en dicho 
Negociado, se adjudicará mediante pú-
Diic* subasta, que tendrá lugar en el
8».ón de «eBionee de este Ayuntamien

O.*, consignadas a nombre del expo 
Dente par» que puedan ser convertidas 
en pañuelos de señora bordados a ma
no y remitidos a dichos Señores en 
Nueva York.

pWKuarae a Vi E.1 muchos años,

to, el 
mes,

d’.» reima y uno del corriente 
» i* hora once, presidiendo la

MdSa ei Alcaide, con la concurrencia de 
un Caneej .1 designado por la propia 
Cor por.-, jan contratante y dará fe del 
acto e KU «cr¡io Secretario, b*jo el tipo 
en uo claco qü pceetae <ou*iw

CUERPO NACIONAL 
DK INÜKNlKROa DI MINAS

Pa’ma de Mal'orca 9 de Enero de I Ajustándose las proposiciones a este 
1924. | modelo,
S^ñor Jafe encargado del despacho de I En papel de la clase octava (una peseta') 

los apuntos del Ministerio de Ha- Don (Nombres y los dos apellidos).. 
clenfla* I vecino de.....  con domicilio en..... pro-

( aceta 7 de | vino de cédula personal de.,. . clase,
n,e... que acomp-ñf , expedida el día..,, 
con capacidad para contratar, entera
do del enuncio, pliego de condiciones y 
tarifa bajo los cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicará en publica subasta 
el arriendo de la recaudac ón y aprove
chamiento del arbitrio establecido en la 
explanada exterior de lo que fué Puer
ta de San Antonio de dicha ciudad para

Distrito de Baleares | durante los años 1924-25, 1925-26, y
Eq  el día de hoy se recibe en esta Je- | 1^6 27, me obligo a tomar el expresado 

¿atura, la sigu ente comunicación: I arrí®ndo, satisfaciendo al Ayautimien
«Gomo aclaración y complemento del I 10 ia cantidad de (en letras) anuales.

R. D. de 23 de Diciembre último, sobre I (Lugar y fecha en letras)
el que parece haberse Buscítado alguna I (Firma entera)
duda acerca de ai los mineros están en I Re presentarán loe pliegos de propo
la obl gaclón de seguir depositando cin- I elción en el día, hora y logar exoresa- 
co céntimos de peseta por tonelada de I dos, durante los ireínta minutos que se- 
carbón producida para la que ee eollei I flalará la presidencia, a la que se en 
U prima del Espado. I fregarán bajo sobres cerrados, en cuyo

«Lata D.recc óü General de Minas é I anverso ee continuara; «Proposición 
Tidustrias Meta úrgicas comuuica a I para optar a la subasta del arbitrio 
V. 8 para su publicación en el BOWTIN I Puan* de San An onio», conteniendo, 
UrinuL que los mineros están exentos I además de la proposición, el resguardo 
de efectuar dicho depósito para todas I del depósito provisional, en cantidad de ' 
las solicitudes que correspondan a car- I doscientas cincuenta pesetas, y la cé- ¡ 
bón producido a partir de primero de I dula del Ucitador.
Ens.ro de 1924. Las cantidades indebi- I La fianza definitiva será el diez por 
’ameúte ingresadas por este concepto I ciento del precio ánuo del remate, que 
pueden reclamarse por los interesados I ge const-tuirá durante los diez días ei- 
al Negociado 4.® de la Sección de Minas I guíenles a la notificación de haberse ad- 
dei Miaisterio de Fomento.*0108 guar- I judicado definitivamente la subasta.
de a V. 8. muchos »flos. M *drtd 7 de I £ canon anual, da la la índole del 
Marzo de 19^4 saE- D rector General, I arbitrio y para mejor asegurar bu per 
J, R. Va-iente.eSr, Ingeniero Jsfe del I cepulón, se satisfará integro, dentro de 
Distrito Minero de Baleares.» I ios tres primeros dias de cada uño, y ia

Lo que se pubnca en es e Bo l i t in I rrimera anualidad, durante los tres 
O-'iOUL en cumplimiento de lo que en I JUs que sigan ai de la adjudicación 
ia misma se ordena y para que llegue a I defio tiva, y consiguiente notificación, 
conocimiento de ios in eresados. I percibiendo, pero, el contratista lo que I 

Palm» 12 de Marzo de 1924.—£■ In- I desde el primero de Abril próximo ve
gomero Jafe, Igmcij Vidal. I nidero, tuviera cobrado el Ayuntamien- I

__ I co por administración,
I Los poderes que acaso se utilicen, I

Num, 668 I podrán ser basfameados por cualquier I
DELEGACION DE HACIENDA I Letrado de este I ustre Ooiegio, confor I

Dg ba l k a e s s  I 1116 acuer<1o de este Ayuntamiento de I
/t i =1. c o a l I trece de Julio dé 1900.
Cculir. -El Exorno. Sr. 8ub.ecreUrie Sa pr.wl^e Np.c>. meo te-y e, con 

do d.dem» por .elegram. del dt. 8 del dicl6n „„„„ cooteold. en el ípxrtado
me dice que el Ke.l decreto re- I ultt|no del „tloalo 9 o de , ,

anvo «1 próxtmo preeapueeto que pu- haltrucclón pera contra,o, pr„*cla 
bltc. 1» le dicho di., no .Igmfl. laB y munlclptlee-que par» el caso en 
ca deceno ón ni debe producir paralli». a do, 0 máa pro'‘po91'lonea , ,,
c.ón en 1» labor preferente rel.t,va a 1. dajan en au,pena01a1' adjudleacl§0 
formación y .probación de lo» docum» el mlam0 ec,0 da la e9 >fi 
io , cobr.tuno. par. el ejercicio d. 1824 r4Il0Ua01d ajas . la ilan en 
a 25 y por lanío deberán Imprimir.e en tre loa aa:ore, a¿a'uallaa doran „ el 
t.le, trabajo, i» mayor aouvidad, ,<rmlna de qulnce ílna ¿

Eepero de, reconocido celo d. lo. .e iarminado dicho tiempo, .¿b.l.tLe U 
ñores Alcalde, Presidente, da lo, Ayun- I lgualdad ae decldir6 por madlo de aor. 
Umiento, de e,ta prorincl., dispon le0 ,a aJjadlcaci6n d5 „rTÍOto. 
drán lo conveniente para qu. lo. dooh- ftta ,ut,a,la „ entenderá regida por 
mentó, cobraiorios, cuya formación lo. I lo con.lgnado en este anuncio por to- 
corre,pondo, ,ean «'“«-“o. , remitido. daa 1M preacrlpcl0ne8 apUcabl,e,Pde u 
a esta Adminctración d. Oontrlbucio ollada In8truccl6n y de la tarifa actual 
ne,,denirod. loe pa*. reglamenta- y anjala por lo d» , u d
.10,, en eyhaclón de la. re.pon.abdlda- condicione, que «ir»ló para el último

C0“,,Ml0 n,e arriendo qns tuvo concertado e„e
° ptmaa lOde'u.rM d. 1934 El I inserto en el Bo l i t in

P.imaa lOde Mareo do 1924.—El I Qf io u l  de esta provincia, número I 
Delegado de Hacienda, Enrique Soldé. | 8255, correepondlente al veintldoa de 
Vll6e I Noviembre de 1919.

Núm. 673
AYUNTA MIENTO DE PALMA

Se hace constar que el plazo de pu 
blicídad a que se refiere e¡ articulo 29 
de la repetida Instrucción, transcurrió 
■in haberse formulado reclamación al
guna.

Casas Consistoriales de Palma a once 
de Marzo de mil novecientos veinte y 
cuatro,—El Alcalde-Presidente, Fran
cisco Salas.—P. A. del Ayuntamiento, 
El Secretarlo, Antonio Rosseiló.

Núms. 389 y 657 v
AYUNTAMIKNTO DE SaN. LUIS 

. Ordenanaas que han de servir de 
| base para la imposición y exacción del 
' repartimiento general sustlmtiyo. de 
consumos correspondiente al ejercicio 
de 1924 a 1925 a tenor de los preceptos 
del R. D, de 11 de Septiembre de 1918 
las cuales quedaron formadas y apro
badas por la Junta municipal de aso
ciados en 31 Enero 1924 en la forma 
^ue oipres* a coQtiooac«óat

Articulo L* L» estimación para el 
competo de utiiicades sujetadas a c o e . 
tribuir, con arreglo a los anículos 28 
32, 36, y 38, del citado R. D, gg 
hará con relac ón a! día 1 0 de Abril de 
este uño si deben ser gravadas por ]9 
tarto Personal como por la Real del 
Reparto, o ambas a la vez,

Li fecha de estimación oe las utilida
des de los que hayan do ser alta en el 
Repartimiento, después de empezado el 
año, será el día 1,® del moa desde que 
deban contribuir.

Articulo 2.° El cómputo de las ut|. 
Üdades a los efectos de !a tributación 
en el Rppardmtenio se hará a basa de 
declaración jurada por Jos afectadoi 
por dicho Repardm^nto y con sujeción 
a las B'guienteB Reglas:

a) No existiendo en este término 
municipal el avance cairastral arregla, 
demente a lo que dispone el articulo 45 
del citado Real Decreto y debiendo ea- 
timarse lai utilidades de las fincas que 
cada propietario posee por sus reniaa o 
oroductoB, asi como todos los demás 
derechos reales y toda clase de bienes 
que según los epígrafes de los artículos 
32 y 36 han de ser objeto de imposición 
deberán los vecinos y hacendados fo* 
ras teros presentar ante el Ayuntamien
to dentro del plazo que se les seflale, 
relación jurada de dichas utilidades 
conforme previene el Articulo 64 espe
cificando los términos municipales en 
que se obtengan las repe.idas utilidades 
para tenerse en cuenta para la forma
ción del Repartimiento, La negativa a 
hacer esta man fes-Hcion o su inexacti
tud será comprendido en ios aniculos 
3.® u 8.® de esta Ordenanza y castiga
dos conforme a ellas.

Los con ribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuautia de éstas quedaran rele
vados de ia obligación oe evaluarlas 
consignando en la declaración ¡os he
chos en que haya de basarse ia esti- 
mac óu y facilitando a las Juuias o a 
as Cumisioues a su requerimiento la 

información supiemencarla que ellas 
consideren precis&s,

b) Las declaraciones que deberán 
presentarse por separado deberá conte
ner; Las de la Parte Personal la espe* 
ciflcacióu que señala ei 
i*» de la Parte Real las 
artículo 36.

Los contribuyentes en 

articulo 32; y 
que detalla el

pero no la Personal del 
no estarán obligados a 
raciones de las rentas 
dUC-os que obtengan en 

la parte Real 
Repartimiento 
prestar decía* 
o de loa pro

el término mu*
oicipai cuando las cifras corruspon- 
dientes deban ob enerse a tenor de los 
preceptos de este Real Decreto por sim
ple multiplicación de alguna otra cifra 
que conste en un documento admi
nistrativo.

c) Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de uti
lidades el cabeza de familia que decla
rará las suyas propias y las que obten» 
gan su mujer e hijos no emancipados 
en reprei en .ación de aquella y éstos, 
asi como ios criados y jornaleros, harán 
por si tales declaraciones por las utlli1 
dados que obtengan. Asimismo los tuto
res declararán las utilidades de bu » 
pqpilos; y los usufructuarios las utih- 
dades ¡os bienes que usufructúen, 

d) Toda persona o entidad que ten 
g* a bu servicio en el Municipio perso* 
nal retribuido, estará obligada a pre* 
sentar a la Jnnta general del Repacti* 
miento, cuando asi lo acuerde el Ayun
tamiento, o fuera de ello especialmente 
requerido por ia June», reiacíóQ jurad* 
de ios nombres, domicilios y retriba' 
clones de dicho personau

La omisión de esta declaración o su 
inexactitud se castigara con muita de 
cinco a cincuenta péselas.

Articulo 3,® La omisión de la de* 
ciaración jurada de umidaoes, como no 
sean de carácter eventual imposible® 
de estimar en su cuantía, a que se con* 
trae el articulo 2 ® de «ma OrdenauZ», 
llevará aparejada para e¡ con.ribuyen* 
te la obligación de indemnizar al Ayun* 
iamienio cíe ¡os gastab úe investigación 
de las utilidades respectivas cuyos 8*8' 
tos oo podráu exceder del 50 yor 1QQ pl
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Artículo 4,° Toda alta o baja pro 
ducida durante el ejercicio en el repar
timiento producirá sus efectos, a contar 
desde el mes siguiente al en que quede 
aprobada,

Artículo 5,® El rendimiento medio 
de las cabexas de ganado existente en 
?8?e término se estimará en las siguien
tes cantidades:

Cabeza de ganado vacuno, a la la 
bor 100 pesetas, a la cria 100 id,

Cabeza de ganado caballar, a la la
bor 100 pesetas, a la cria 100 ídem,

Cabeza de ganado mular, ala labor 
100 pesetas.

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
50 pesetas, a la cria 75 Id,

^Cabeza de ganado lanar, a la cria 15 
pesetas,

Cabeza de ganado cabrio, a ia cria 
12 pesetas,

Cabeza de ganado de c^rda, a la cria 
26 pesetas.

Articulo 6 ° A los efectos de deter
lti88 minar ei beber anual de ios jornaleros 
iJ08 y el número medio de dias de trabajo 
siófl durante el año, «e computará, en bste 

i®' térm'no municipal, en ¡& forma si- 
ien- gaiente:
ale, Obras del ramo industrial,—Tipo 
‘des ¡pedio de jornal; 3'00 pesetas, —Nume» 
pe-। ro de d as de trabajo, 290.—Haber 
en anual, 870 pesetas,

des Ramos de aibaBiíeria, ferretería, car- 
»*• pinterla y otras construcciones.
»• Maestro*: tipo medio de jornal, 3*00 
ctí* pesetas,- Núme o de días de trabajo, 
dos 290. H ber anual, 870 pesetas, 
ge* Oftcia.es: Tipo mod o de jornal, 2*25

pesetas,—Aúmero de días de trabajo, 
de 290. - Haber anua*, 752*50 pe-etas, 

sil- I Peone*: T pc med p de jornal, 2*00 
316‘ pPNetas, Número de días de trabajo, 
"las 290, Haber anual, 580*00 pesetas, 
be- Obreras del campo, - Tipo medio de 
eti' jornal, 2'00 pesetas —Número de dia- 
1 » de trabajo, 270, H^b^r anual, 540 pe

1* setas, , 7
Articulo 7.® L» Junta Municipal es

tá f *cu tada a los efectos de evalúo de
rán ¡es CAnLdn.oenimputables a loa contri- 
te- buyentes en la narte Personal para 
pe- acudir a ia fijación, de aquellas a base 
• y de loa signos externos de riqueza cuan
ei do los reoukados de éstos fueran supe

riores en mas de un quinto de importe 
aal a los de la estimación directa de las 
ito utilidades de los cou'ribuysjates. Bu ee- 
¡». tos.casos el evalúo se sujetará al arti
ro- culo 63 Jal R, D do 11 de .septiembre. 
iu- de 1918 y además a las siguientes:.
»n- 1.a Ei alquiler de la, habí-ación se
loe calculará en una décima parte de las
m* utilidades del ocupante, , .
rs 2.* Las utilidades imputables por 
¡i- tenencia de carruajes y caballerías de 

lujo se computará eu la forma siguien- 
n- Automóviles pesetas 20*00 de renta 
ti- 1 Por dada asiento del mismo excluido el

I Conductor, por cada caballo de silla pe 
setas 10 de reu'.a, carruajes de lujo mo . 

os vidos por fuerza animal pesetas 20 de
s, Venta por cada asiento, excluido el del
ln conductor, 
!■ 3,* por cada, er ado menor de aesen-
o- » años se imputará una ren^a de 600 
n Pesetas,
i- Articulo 8,° La inexactitud de las 

Aclaraciones de utilidades cuando no 
¡ 8e *iga defraudación, se castigar* con
i* Ruíta equivalen.a a la mitad de las
y Aotas correspondiemes a ias cantida- 
i- ; es que resunen ocultas por la mexac- 
i- tilud. , .
9 Articulo 9,e La diferencíe que se 
* ^r®6upoue entre ei importe de las-altas 

baja8 dei reparto durante el ejercicio 
atiuia en aos por ciento de la suma de 

3 u°ta de cada parte, del reparto, 
3 d ^tícuio 10. 8a cargaran los tipos 

e gravamen eu un se s por ciento pa- 
■ cubrir las partidas fallidas y aten
’ h6r *1Ua Santos de administración y co
i ^nza. (anicuio 26, letra G ) 
■' Articulo 11, L* cobranza de ios re
, tíos se vetificará por trimestres na-

r*les durante cuatro horas de cada 
u ios alas aei segundo mes que ei 

f idutainieaio señale incluyendo ¡os
8 ‘Vq 8, gü cas08 ax.ruorüiuarioa ei

•/’iuiamiemo poacá disponer i» oo* 

tranza de los mismos, eú la forma que 
estime más oportuna y conveniente.

Articulo 12. En las listas de contri
buyentes se continuará sólo el cabeza 
de familia por todas las utilidades de

I la misma,
I Articulo 13. Los inquilinos, colonos, 

arrendatarios, aparceros y demás con
ductores de fincas, sean de la ciase que 
fueren, estarán obligados a hacer llegar 
a manos de los respectivos propietarios 
los ejemplares impresos que al efecto 
les serán entregalos, y devolverlos con 
las declaraciones que éstos deberán 
presentar debidamente llenados. Tañe 
bién estarán obligados a satisfacer ¡as 
cuotas de la Parte Real del Repartí* 
miento o inspecciones por razón de las 
rentas de posesión te las fincas que ocu
pen o labren y podran retener las can 
tidad¿s corresponMenies al h'-'-cer ei pa
go de la renta. (Articulo 103),

A tenor de lo dispuesto en el articu 
lo 75 iei Rnai decreto de 11 deSeptiem» 
bre de 1918, la Junta municipal en se 
sión del día de ayer ha procedido a la 
designación de los vocales natos de la 
comisión de evaluación del Repartí- 
míen o, resultando corresponder a los 
siguien es señores:

De ia parte Real,—D, Francisco Orfi- 
la Orilla, O Rafael,Simes Ooll, D Juan 
Mercadai Pone y D. José Olives Pone,

De la pane Per onal.—Parroquia 
única,—Don Pedro Ro^selló ViHaiouga, 
cura párroco; Don Antonio 8;ntes Ca
rreras, D. Juan Simes Simes y D. Jai
me Saks Pons,

Asimismo quedan expuestos al pu
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para' las ante
riores designaciones,

Lo que se pub lea para cunocim soto 
general y a ios efecto» de reclumac ón 
que, recisameme deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete dias bá 
b Ib* ante esta alcaldía,

Sen Lu » 1.® de Febrero de 1924. —Ei 
Alcaide, Juan Sintes,

Núm, 505
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Ei repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria de esta 
municipalidad, y el padrón de edificios 
y solares de este término, formados am
bos para ei próximo venidero ejercicio 
económico de 1924-25; se hallarán ex
puestos al publico para efectosderecla- 
mación en esta Oasa Oonsisioríai, do
rante el plazo de ocho días, contaderos 
desde el siguiente al de la publicación 
del presento anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Oapdepera 25 Eoo.tio de 1924,—El 
Alcalde-presídeme, Antonio Oursach.— 
El Secretario, Pedro José Vaquer,

Núm. 529
AYUNTAMIENTO DE ALCUDiA
L*s subastas de ios arbitrios muní- 

clpnlea para el afio próximo 1924 25, 
Romana, Matadero y Gorra!, con arre 
gio a ios pliegos de condiciones, que 
estarán expuestos al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante diez 
días, a contar del día que se publique 
edte anuncio en el B. O. de la provincia, 
se efectuarán el día 22 del próximo mes 
de Mario a ka diez y media, y once y 
media respecti»ámeme,

Alcudia z7 de Febrero de 1924. -El 
Alcalde, Bernardo Quéa, —Ei Secreta
rio, Sebastián Vemayoi,

• • Núm. 540
ALCALDIA DE Ba ÑALBUFAB

Terminado por ei Ayuntamiento y 
Junta Pericial ei Repartimiento de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria de esta Villa y su 
término municipal para el próximo 
ejercicio económico de 1924-25, perma
necerá expuesto al público a efectos de 
rec am»c ón, por espacio de ocho días 
hábi.es, en la Secretaria de este Ayun- I 
tam.emo cornados desde el siguiente al j 
de ia publicación de este anuncio en el 1 
B. O. de la provincia,

B-ñalbufar 29 de Febrero de 1924, 
—E Alcaide, Amonio Aiberti.

Nam. 541
psr o! Ayüu::.2:lL^t: y J^fc- 

ta Pericial las Listas cobratorías de los 
edificios y solares existentes en este 
término municipal, comprendidos en ei 
Registro fiscal del mismo y que no se 
bailan * xentes de tributación, para ei 
próximo ejercicio económico de 1924 a 
25, permanecerá expuesto al pú u t o , 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles conta
dos desde el siguiente al de la publica 
c ón de e^te anuncio en el B. O. de la 
provincia,

Bañalbufar 29 de Febrero de 1924 
—El Alcaide, Aotooio Albertf,

Núm, 546
AYUNTAMIENTO DE FU QPUÑEn T

Formada la matricula ndusinai y 
de comercio Ce este paeb o carrehpon 
diente ai próximo ejercicio de 1924 a 
1925, estará expuesto ai público en ia 
decretarla de este Ayuntamiento a efeo
os de reclamación por e> pitazo de diez 
lías cornados desde el sígn ente al de la 
inserción do este anuncio en ei B. O. de 
esta, provincia, y transcurrido que sea 
dicho plaso, ninguna -erá a eudida,

Fu gpuñent 26 Febrero 1924. -El Al
calde, Juan Ripoil.

Núm. 672
No habiéndose producido protesta ni 

reclamación a guna contra la votación 
efectuada, por la designación de los Vo 
cales electivos que en unión de los de
más han de completar la Junta general 
del Repartimiento, cuyo resultado fué 
expuesto al público por el pUio de tres 
días el tres del actual. Se hace público 
que quedan defiulivamente proclama
dos los señores siguieníeN:

Parte Rea¡: Don Guillermo Ginard 
Marcomll, Don Juan Viia L inas, don 
Juan Martorell Bauza y D. Julián Fu- 
joLLiabrés.

De la parte Persona’: Don Anion o 
Orespi Homar, Don Juan Bét l Sarra, 
D. Juan Olivar Palmer y D, Miguel Bur- 
doy Marqués.

Puigpuñent 10 Marzo 1924.—El Pre
sidente, Vicente Colorear. —El Presi
dente, Juan Beití,

Num, 549
ALCALDIA DE SAn SELLAS

Aprobados por el Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones nuedianse las cua
les han de celebrarse las subastas, pa
ra arrendar por todo el afio económico 
de 1924 a 25, ios arbitrios ordinar os 
denomiuados. puestos públicos, roma
na y corral común y Matadero ue esta 
villa y ios de igual ciase del Lugar de 
Bíniaii, estarán de manifiesto eu la 8d 
crelaria de este Ayumamiemo durante 
el plazo de diez uiaa hábiles a efectos 
de reclamación, a contar desde ei día 
siguiente del presente anuncio en el 
B, O., pasado .os cuales no se admitirá 
ninguna,

Sanseiias 1,® de Marzo de 1924 ~E 
Alcalde, Juan Oupó,

Núm. 569 
a l c a l d ía d e  mo n t u ir i

Habiéndose preseutado a es .a Alcai
día una solicitud firmada por D. Pedro 
Juaneda Lozano pidiendo au^or zación 
para instalar un motor de bencina de 
4 Cv. de fuerza en ia fábrica de cal
zado que en esta vdia tiene estabiecida 
D. Pedro M. Estrafiy eu la casa n.° 12 
de ia calle del Moiinar, per el presente 
anuncio se haca saber que ios pianos de 
dicha in.a:ación estarán expuestos ai 
publico a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntainienco per 
espacio de quince días a contar desde 
el siguieme ai de ia inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Montuiri 29 da Febrero de 1924.—Ei 
Alcaide, Pabio Simón,

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Terminados los Repartos ae la con - 

tribución ae la riqueza rústica y pecua
ria y urbana y la mátnoala industrial 
y as comercio de esta villa para servi
ció del año 1924-25, estarán expuee.os 
arpúbiiuo • etecíos de reoiamaoióu eu

8
| la Secretaria de este Ayuntamiento por 
, cdp: cío ¿e qa ace dí»s hábiles a contar 

desde el sígúiente al de la Inserción de 
este annnc o en el B. O. de esta provin
cia, para que puedan ex»tn-narlos to
dos los contribuyentes de este término 
municipal,

Montuiri 29 de Febrero de 1924, —El 
A calde, Pyb!o Simón. —P, A. del A, 
— Ei Secretario, J. M, L oreas.

Aprobados por el Ayuntamiento loe 
pliegos de condiciones para arrendar 
mediante subasta pública por todo el 
año económ co de 1924-25, loe arbitrios 
ordinarios sobre matadero, Puestos pú
blicos, Pesas y Medidas, Corral común, 
Tablillas para carrusjee, y servicio de 
Pozos Públicos, estarán expuestos al 
público a efectos de reclamación por 
espacio de ocho días, a partir desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anunció en s! B. O, de esta provincia.

Montuiri 29 de Febrero de 1924,—El 
Alcaide, Pablo Simón, —P. A. del A# 
—El Secretario,—J. M, Liorena,

Núm, 571 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Hallándose formada la matricula de 
ia Contribución Industrial de este tér
mino municipal para c! próximo ejercí» 
c o de 1924 25, permanecerá expuesta 
al público a efec’os de reclamación por 
espacio de diez días hábiles que empe
zarán a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B, O, de esta 
provincia,

La Puebla 3 de Marzo 1924, —El Al» 
calde, Jaime Pons,

Núm, 600
Habiéndose terminadlos por esta Jun

ta Pericial los repartos de couíribucíóu 
territorial por rústica y urbana corres
pondientes al próximo ejercicio de 1924 
a 25 quedan expuestos público a efec
tos de reclamación en esta Secretarla 
por espac o de ocho días hábiles que em
pezarán a contar desde el dia siguiente 
de la inserción del presente anuncio en 
el B, O. de esta provincia.

La Puebla 5 Marzo 1924. -El Alcal
de, Jaime Pons,

Núm. 591
AYUNTAMIENTO DE SINBU 

Habiendo acu ijio a este Ayauiamíen- 
to D. Sdbaaíiáu Pu gserver Jaume en 
sonciiud de qua *e sea concedida la 
oportuna autorización para instalar, 
en un edificio aislado, sito en ei extre
mo norte del sufragáneo Llonto un mo
tor de aceites pesados para aplicarlo a 
la modend^ da granos y a ia produc
ción de ¡uz y energía eléctricas, queda 
expues.o a( público a afee os de recia- 
moción el expediente qua al efecto se 
tramita, por léimmo de veinte días a 
contar desde el siguiente al de ¡a ínser» 
u.ón de este edicto en el 8, O de ia 
provincia, un ia Secretaria ae este 
Ayuntamiento,

Sineu 25 Febrero 1924 -E Alcalde, 
Rafael Fcrrioi, — P, A, dei A.^Ei de- 
crecario, Juan Ferragut,

Núm, 654 
D. Nicolás Taberner, PiesídenU acci

dental de ia Oomision de Evaluación 
ae la parte Personal dei repartimien
to üel Municipio de L-uchmayor, Pa
rroquia Única, 
No habiéndose producido protesta ni 

reclamación alguna contra ia votación 
efectuada para ia designación de loe 
vocales electivos que han ae completar 
esta Comisión, cuyo resultado fué ex
puesto al público por edicto del veinte 
y cuatro de Fabr .ro ú .Lü q o  se hace pú
blico quedan defiaídvameuíe elegidos y 
proclamados, por virtud de aquélla, loa 
seflore» siguienies:

D, Pearo Salvá Salvá, D. Bernardo 
Tomás Csidés y Don Sebastián Vidal 
Mut.

Mas se hace público que ia constitu
ción definitiva ae esóa ComiBión tendrá 
lugar ei uía veinte del corrieuie a las 7 
de ia tarde.

En Liuchm»yor a 8 da Marzo 1924, 
-Ei Presídeme acoidemai, Nicolás Ta« 
iwnvri
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Nú m . 658

D, Juan Moler,
la Cotvt&fón de Eyalaae.ón cíe la 

paite Hea! del repartimiento del Mu- 
nléfplo de L'uchmayor, 
Ño ftabléndoBe produe’do protesta ni 

reclamación a gima contra la vocación 
efectuada para la designación de los 
vocales electivos que han de completar 
esta Comisión, cuyo resultado fuá ex
puesto al público por edicto del diez v 
siete de Febrero ú timo se hace público 
quedan definitivamente elegidos y pro
clamados, por virtud de aquélla, los se
ñores siguiente^:

D, Miguel Poig Salyá, Don Lorenzo 
Cireroi Pons, D. Gregor o 8aivá San 
cho y D. Bartolomé Salvé Miguel,

Mas se hace público que la cootiru- 
ción definitiva de esta Comisión tendrá 
lugar el dia veinte del corriente a las 7 
de la tarde.

En L’uchmayor a 8 Maszo 1924, —El 
Presidente accidental, Juan Mojer,

Núm. 625
D. Juan Círer, Presidente de la Comí» 

sión Parte Personal del Municipio de 
Sansellas, Parroquia única.
La Mesa electoral para designación 

de vocales electos de las Comisiones de 
evaluación de la parte Personal del re
partimiento, cuya elección acaba de te
ner lugar a las diez y seis del día de 
hoy.

Hace sabe ; Que practicado el re
cuento de vetos ha dado el siguiente 
resultado:

D. Francisco Vich Marrcíg, diez y 
ocho votos.

D, Bartolomé Benaasar Llabrés, diez 
y ocho id,

D, M guei Pujadas Colóm, diez y 
ocho -d.

D. Juan B-dnnasar O rar, diez y siete 
ídem.

ó. Juan Mbtau Va’lés, quince id.
D. M guei Pons Cirer, trece id.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirt endo que, de no 
presentarse reclamación alguna duran
te el plazo de cinco oían, quedará defi
nitiva 1» elección de ios que han alean 
zado votos por orden de mayor a me
nor, en número igual al de los vocales’ 
elegibles, o sean:

D. Franc seo Vich M»rroig, D» Bar
tolomé Beonasar Llabrés y D. Miguel 
Pujadas Goióm,

Eo S^nseñas a 2 de Marzo de 1924. 
—Ei Presidente, Juan O rer,

Kúm. 626
D. Gabriel B bilonl, Presidente da la 

Comisión Parte Real del Municipio 
de Bansellas.
La Mesa electoral para designación 

de vocales electos de las Comisiones de 
de evaluación de la parte Real del re* 
partimiento, cuya elección acaba de te
ner lug*r a las diez y seis del día de 
hoy.

Hace saber: Que practicado el re 
cuento de votos ha dado el siguiente 
resultado:

D. Jaime Mayrata Colón, diez y seis 
Votos,

D. Sebastián Ha mis Llabrés, diez y 
seis id,

D. Antonio Ferrer Munar, diez y sel* 
Ídem,

D. Antonio Ferragut Verd, quince id.
Lo que se hace publico pana general 

conoo.miento, adv-rtiendo que, de no 
presentarse reclamación alguna duran
te e> p¡azu de cinco días, quedará defl 
nitiva la elección de los que han alcan
zado votos por orden de mayor a me
nor, en numero igual al de ios vocales 
elegibles, o sean:

D. Ja1 me Mayrata Colón, D. Sebas
tián B*mis Llabrés, D. Antonio Ferrer 
Munar y D. Antonio Ferragut Verd.

En SuuseUas a 2 de Mtrzo de 1924. 
—Ei Presidente, Gabriel Bibiloni,

Num. 566 D
Don Jaime Mayol Arbona, Presidente | 

de la Junta general del Reparto de 
la villa de Fornalutx.
Higo saber: Que la expresada junca, 

h* quedado constnuida en el dia de hoy 
le forma si^ulvntv?

Presidente: D," Jaime Mavol Arbona. 
—Vwalps: D u B^rfo'omá G*mun4l 
Marcu*, D. Jorge M»yol Bailester y 
D, Juan Sastre Escalas.

Lo que se publica en cumplimiento 
dp la R. O de 7 ds Enero ultimo.

Forna wx L° Marzo 1924.—El Pre
sidente, Jaime Mayol.

Núm. 567
Don José Vicene Ros, Presidente de la 

Comisión de evaluación de la parte 
Real del R partimiento de la villa de 
Fornalotx:
Hago saber; Que dicha Comisión, ha 

quedado deflnu vamante constituida ea 
el día de la fecha en la forma si
guiente,

Vocaloa na'os: Don José Vicens Roa, 
D José Pu’g B»rce’ó, D. Jorge Mayol 
Bailester y D. Anton o Bisbal Llaneras,

Vocales electo*: ü Juad Alberii Ma
yol, D. Juan Mayol Busquéis y D. Jal 
me M^yoi Arbona.

Lo que se pubdoa en cumplimiento 
de la R O. de 7 de Enero último,

FormuuiX l.° de Marzo de 1924.—El 
Presídwxe, José Vicens,

hlúm, 568
Don B 'r’olomé Gamundf Marcús, Pre» 

Bidsn’ Je )a Comisión de eva uaeióo 
de la parte personal del Reparti
miento de la villa de Fornalutx.
H-tgo »aber: Que dicha Comisión ha 

quedado dafianivamente constituida en 
ei dia de 1» fecha en la forma si- 
guíente:

Vocales nato*: D Bartolomé Gamun- 
j M »rcá^, D. Lorenzo Mas Me^quida, 
D. Juan 8nH',e Escaias y D. Barto'o- 
mé Sasíre Colom. 1

Vocales e'eetos: Luis Masaanet Oer- 
v«ra, D, B-rnairdo Alberti Afberti y 
D. Mfguei Buaquets Ferrer.

Lo que se publica en cumplimiento 
de la R, O de 7 da Enero último.

Fornalutx 1 ° M»rzo 1924. • Ei Presi
den.e, Barco orné G&mundi.

Núm. 647
CEDULA DE k EQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma de Ma 
lorca on auto de veintitrés de Febrero 

próximo pasado, recaído en ei juicio 
ejecutivo promovido por D. Andrés Ho
mar Simonet contra D. Antonio Coiorn 
y Oreus de ignorado paradero, sobre 
reclamación de diez mil quinientas pe
seras, intereses de esta suma al cuatro 
por ciento^anual vencidos y a vencer 
desde el veintiséis de Enero de mil no 
vecientos MiDtkrés, en méritos de i» 
escritura pública de préstamo de fecha 
22 de Octubre de 1903 autorizada por ei 
Nousno D. Alejandro Roaseiló y Pas
tor», y costas causadas y * causar has
ta ¡a total solvencia, Por la presente se 
requiere ul repetido D. Amonio Colom 
Oreus para que abone las responsabi
lidades deútiiadas, haciéndole saber al 
propio tiempo que para asegurarlas, se 
la han embargado las fincas especial 
mente hipotecadas y sus rentas o fru
tos, consistentes: en casa de planta 
baja y altos con corral y cinco vertien-1 
tes, señalada con el número siete antee 
cinco de la calle Mayor; otra oasa de 
planta baja, un piso y porche con todas 
sus demás dependencias, señalada con 
el número nueve de la propia calle Ma» 
ym; y otra casa sita en la calle de £*• 
tabiecedores señalada con el número 
seis, cuyos linderos y demás circuns- 
tanciae constan en la indicada eecruura 
pub ica, radicando dichas tres fincas en 
¡a villa de Bufloia. Además se cita de 
remate ai indicado 8r. Ooiom para que 
dentro de nueve dio# hábiles a contar 
dei siguiente al de ia imwrinón de esia 
cédula «o 1* Gaceta de Madrid pueda 
oponerse a la tjdcución si le conviniere» 
pues en otro caso seguirá adeiante sin 
más qt r e ni oírle m hacerle Oiraa 
no= ficac unes que las que determina i 
la Ley.

Palma de Mallorca siete de Marzo 
nil novecientos veinticuatro. — Ei Bscre 
taño, Sebastián Gaza.

Núm, 66?
D. Gabriel Orfila Olives, municipal 

de San Luis,
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario propietario de 
este Juzgado municipal por renuncia 
del que lo desempeñaba, dictada con 
los derechoi de Arancel, y cuya vacan
te se proveerá por concurso de trasla
do con arreglo al Raal Decreto de 29 
de Noviembre de 19z0. Los que deseen 
ocuparla y reunan las condiciones exi
gidas por su desempeño, Je solicitarán 
dei señor Juez de primera Instancia de 
este partido judicial de Mahón, por 
conducto de este Municipal, en el plazo 
de treinta dias a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Bo l z t im Of io ia l  de la pro
vincia.

Este Juzgado municipal consta de 
2,066 habitantes de hecho y de 2,088 de 
derecho.

Dado en San Luis a 6 Marzo de 1924, 
—Ei Juez Municipal, Gabriel Orfila.

Núm. 658
CEDULA DE CITACION

Ed ic t o . Eí Señor Juez Municipal 
del distrito de la Catedral en auto de 
esta fecha, ha mandado citar a don An
tonio Liull y Mir, soltero y maesiro na
cional que faé de esta capital, cuyo ao 
tual paradero y domicilio se ignoran, 
para que el día 24 de los comentes a 
las once comparezca en dicho Juzgado, 

Núm, 460

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca

BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1923
Activo

Lineas amcedídas/Materlal fijo y móvil................... 2,509 567*09
a perpe.uidad ¡.Remanente valor de la vi». , , 4.647.723‘21 7.157.290,30

Línea rMateríal fijo y móvil . , . . 2 513 000‘00
Palma-Samafiy \Remanente coste de Ja vía. . , 2,4*2.671*38 4l955.671,35

Uaea Manacor-Artá. ..................................... 6.954.293*77
Entudtos de ir*1®? Andraix.......................... 11.542*30

nuevas líneas tl^Luoh. 6UU0U
(Palma Inca ................................ 18.901*06

Tranvía.  ......................................................................... 10U.369<19
Quebranto en la negociación de Obiigacicues Emisión de 1885. . . 1.307.294*77
Acciones en cartera.................................................................................... 2.1^5,000*00
Garantías de Contratos.........................................   ... . a i
Repuestos...............................................................' . . . * 977 060*68
Dividendo a cuenta de beneficios dei Ejercicio de 1928, . , , , 162.25u,00

........................................................................................................ 60*324*87

Pasivo
Capital ................................................................................................... 10.125.000*00

Emisión de 1885. . , , 1.636.000'00
» de 1896. . . . 270.500*00

Obligaciones al portador » de 1910. . . . 1.500.0^0*00
» de 1914. . . , 2.964.600'00
» de 1918. . . . 2.967.400*00 9.238.400*00

Amortización Obligaciones Emisión 1896 
I<L id, id. 1914..........................................
Id. id. id. 1918.......................................... 
Id. material fijo y móvil de las Lineas concedidas a 

perpeiuldap
Id, material Línea Palma Sautañy.
Id. material Línea Manacor Artá

Dividendos a satisfacer. ,
Depósitos en garantía de Contratos.
Fondo de previsión y decoro . . . .
Fondo de Reonrv^
Cuentas acreedoras '
Cuentas transitorias. 

ÍBenefiicios por liquidar C0‘ 
rrespondlentes al Ejerci
cio ds 1923 . 661.129’66

esomanenie 0*1 año anterior 7.000*00

PALMA.-EsougL* TiPoaiUiiox

Palma 31 de Diciembre de 1923.— El Presidente, Juan 
Director gerente, Eafael Biane* Toiusa. Marqués Luigi,—Si

sito en U calle del Sol número 11 piso 
2.°, a C'-'V v«t r a demanda ronera él 
promovida por D. Miguei Roaseiló y 
Oánaves en reclamación de mil pesetas,

Se previene al demandado que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Palma de Mallorca 11 ds Marzo de 
1924. —Ei Secretario, Celso Velasco.

Núm, 555
REQUISITORIA

Manuel Moya Terrasa, hijo de Enri
que y de Ana, natural de Palma de 
Mallorca, provincia de Palma de Ma
llorca, de veinticuatro años de edad, de 
estado soltero, profesión marinero, su 
estatura un metro 595 milímetros, sus 
seña son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz reguiar,aire marcial, 
producción buena, s n señas particuia- 
re*, avecindado últimamente en Ceuta 
como soldado dei Tercio de Extranje
ros, procesado por el delito de robo; 
comparecerá en el término de treinta 
días a partir de la fechaen que se pu
blique el presente, ante el Comandante 
re Infantería Juez permanente de la 
Comandancia General de Ceu a, Don 
Enrique López Urquiz* en su domicil o 
oficial sita eu Ceuta Paseo de Cd onj 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Dado en Ceuta a 28 de Noviembre de 
1923. - El Comandante Juez Instructor, 
Enrique López Urquiza,

23.862.005*41
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